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Documento de difusión para intercambiar por correo electrónico con otros presentes: Reunión de la Comisión Bipartita realizada el 6 de agosto del 2007 en la Legislatura del La Ciudad de Buenos Aires

Resumen del contenido: El documento contiene una síntesis de las notas tomadas a lo largo de la reunión de la Comisión Bipartita realizada el 6 de agosto del 2007 en la Legislatura del La Ciudad de Buenos Aires. 

Este documento NO ES UN ACTA de la reunión sino una registro bastante detallado de aspectos notados y anotados por una participante.  Tiene detalles porque pueden ser necesarios para comprender qué se dijo o las reacciones de la gente, por ejemplo, aplausos, abucheos, gritos y otras cuestiones de las interacciones. 

En los casos en que fue posible guardar el sentido y resumir las intervenciones, así se ha hecho.

Reunión de la Comisión Bipartita realizada el 6 de agosto del 2007

Llego a las 18:00 a la puerta de La Legislatura. Ahí hay unos 8 vecinos de los cuales reconozco a Wilkinson, Agueda y Lucio Montenegro. Agueda hace circular una carta en la cual se exige el cumplimiento de la ley 1777 y solicita firmas a los presentes. No pasan cinco minutos y se decide entrar a la Legislatura. 
En el salón donde se va a realizar la reunión ya hay bastante gente. De un lado, el espacio cuenta con un escritorio rectangular donde luego se disponen los legisladores; y, del otro se ubican, de cara hacia el escritorio, las sillas donde se disponen los vecinos. Las sillas están dispuestas en dos columnas, una al lado de la otra. La columna del lado izquierdo tiene 7 filas y la del lado derecho 5; en cada fila hay 6 sillas. Entre el escritorio y las sillas, del lado derecho, hay un segundo escritorio donde se ubican –creo- los encargados de redactar la versión taquigráfica de la reunión.

                                                                                               Encargados versión
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Vecinos de pie

Yo paso a ubicarme en la columna de la derecha, en la tercera fila y en la tercera silla contando desde el pasillo que queda entre las dos columnas (señalado en verde en el diagrama). 

Hay varios vecinos y vecinas pero el lugar todavía no está lleno. Los legisladores aún no llegan. Algunos vecinos tienen hojas A4 en las que dice “RESPETEN LA LEY 1777” O “FIJEN Y CUMPLAN LA FECHA”

Por la demora en el comienzo de la reunión, un vecino ubicado detrás de mí empieza a aplaudir. Sin embargo, nadie lo sigue. Los vecinos conversan, algunos parados, otros de pie. Mientras tanto circula una hoja de asistencia de la Legislatura. Del mismo vecino que aplaudió antes, escucho: “estos van a venir a la hora que quieren”- supongo, refiriéndose a los legisladores. Esto parece ser común a la clase política. Observamos situaciones parecidas en las Comunas con los representantes del Ministerio de Descentralización. 

En ese tiempo llegan más vecinos que van ocupando las sillas disponibles y otros más que se ven obligados a permanecer de pie atrás de las sillas (ver diagrama). Estos vecinos parados son, en este momento, alrededor de 35. 

De pronto ya hay han llegado algunos legisladores: Cantero, Baltroc, Herrera Bravo, Gómez que se ubican en el escritorio del frente.

Cerca de las 18:40, después de un segundo intento de parte de los vecinos por presionar con aplausos para que empiece la reunión, ésta da inicio.

Toma la palabra Herrera Bravo. Dice que en la última reunión bipartita se designó un vecino que representara a los demás y coordinara la reunión, que ese rol lo cumplió Hugo Alem y que ahora debía volverse a elegir uno. Wilkinson se pone de pie y propone a Gabriel Martínez. Herrera Bravo pregunta: “Hay consenso?”; el resto de los vecinos al unísono contesta: “Sí”. 

Entonces Herrera Bravo vuelve a tomar la palabra. “Vamos a dar lectura a 3 notas presentadas a la comisión”. Dice que la primera es un petitorio con copia al presidente de la comisión de descentralización, y la firman 39 vecinos del espacio intercomunal Comunas YA. La lee. Se plantean tres cosas: 

1) se exige la fecha de elecciones, 

2) se exige el cumplimiento de la ley 1777 y 

3) se solicitan los recaudos de carácter legal y administrativos para cumplir con la constitución de la Ciudad de Buenos Aires. 

La segunda nota es un mail enviado por un vecino: Casimiro [cuyo apellido no registro] de Caballito. Exige la fecha definitiva de las elecciones en cada una de las 15 comunas y denuncia el incumplimiento de las fechas límite propuestas con anterioridad por el legislativo: 31 de diciembre del 2006 y 31 de mayo del 2007. Demanda asimismo una sesión especial y cita el espacio intercomunal Comunas YA. 

Nota personal: entre la velocidad con la que lee las notas y el ruido que hacen los vecinos que están atrás parados no llego a tomar buenas notas de esta parte.

Herrera Bravo continúa. Dice que los vecinos no estamos dispuestos a cambios en la ley. Exige la finalización del proceso de transición y la conformación de los Consejos Consultivos. Finalmente se refiere a los artículos 130 y 131 de la constitución. 

La tercera nota es de los ciudadanos del Grupo Uno, está firmada por Buscaya, Bandini y Urcola, dirigida a los diputados de la comisión de descentralización. Se exige a los funcionarios responsabilidad en el ejercicio de sus funciones y se detallan 4 puntos. Entre ellos se pide información sobre los sueldos y las condiciones laborales que tienen y se señala como problema moral y ético el hecho que no informen sobre los datos de las personas que designan en forma rentada. [Nota: los otros dos puntos no llego a registrarlos]

Herrera Bravo comenta que se adjuntan nuevas firmas a las 39 que citó anteriormente a la otra nota.  

Luego Herrera Bravo pide que por favor no le den más notas y que si hay otras que las lean los propios vecinos. 

Lee otra nota que demanda que el 9 de agosto se trate sobre la fecha de elección de la Juntas Comunales. Se refiere a la página de la comisión y a un proyecto de ley de Cantero, el 1311 B 2007, referido a la partidos vecinales. Esta nota la firma La Asociación Civil Red de Vecinos de Flores y Parque Chacabuco. Dice que también se exponen preguntas a Cantero sobre su proyecto de ley de partidos vecinales pero no se hace lectura de ellas. 

Enseguida propone la agenda de la reunión. Dice que se van a tratar 3 temas: 

1) la ejecución presupuestaria, 

2) la elecciones comunales y 

3) el debate sobre… (no llego a escuchar porque Lucio Montenegro grita de atrás “Nosotros queremos la fecha de elecciones”). 

Le dan el micrófono a Urcola: “los vecinos solicitamos que se ponga en primer término el debate de la fecha de elecciones”. 

Aplausos de todos. 

Luego le pasan el micro a Alem. Se presenta como vecino de Comuna 13 y refiere al envío del informe del primer semestre del presupuesto del Ministerio de Gestión Pública y Descentralización. 

Se da la siguiente situación: Herrera Bravo: “Perdón Lucio, el vecino acaba de plantear que primero se trate otro tema”. Y continúa: “Acá está el informe”

Urcola le responde: “Pero tendría que haberlo enviado”

Herrera Bravo: “Nadie tendría que hacer enviado nada, acá está el informe. Solo Viñesky lo solicitó y se lo vamos a  hacer llegar por correo electrónico”. 

Lucio Montenegro toma la palabra, exige el cumplimiento del artículo 48 de la ley, que se refiere al seguimiento de la Transición hacia las Comunas. Propone que se discuta el presupuesto en comisión. Hace énfasis nuevamente en el artículo 48.

Los demás vecinos lo aplauden. 

Lucrecia Piotenza: Dice que no leyeron la nota que presentó NUBELCO (acota q expresaba más o menos el mismo pedido que las demás). 

Viñesky: Se refiere a la rendición del presupuesto concerniente al primer semestre del 2007. 

Wilkinson: “Quiero proponer que dado que el orden se alteró, propongo que se trate el tema de la fecha y luego esto”. 

La diputada La Ruffa toma la palabra. Se refiere a la diferenciación entre una sesión especial y una sesión ordinaria para tratar el tema de la fecha de las elecciones. Comenta la posibilidad de que sea el 27 de abril. Dice que hay disposición para discutir la fecha y que se había visto de fijarla para el 26 de mayo pero hubo un error porque se usó un calendario de otro año y en realidad de mantener esa fecha correspondía al 25 de mayo, pero como es feriado no se puede hacer una elección ese día. Dice entonces que finalmente se pensó en 27 de abril y justifica por qué refiriéndose al tiempo que toma la elaboración de los padrones electorales -4 meses-, la cual inicia el 1ro de noviembre. Dice luego que la asunción de autoridades se presume para el 10 de diciembre, pero aclara que para adelantar esa fecha también hay disposición. Esta intervención genera aplausos de parte de los vecinos

Herrera Bravo: “No tenemos oradores”. Un vecino levanta la mano y se le acerca el micro. Lucio grita desde atrás: “Queremos las opiniones de los diputados”. Herrera Bravo busca callarlo: “Ya tenemos un orador”

El vecino: No sería conveniente que las autoridades comunales asuman el mismo día que las otras autoridades generales, pues se busca autonomía y no se contaminen como le resto del país

Los demás vecinos hablan entre sí y también dirigiéndose al vecino. Llego a escuchar, como buscando corregir lo que dice, que le dicen: “es en el 2008, que no hay elecciones…”

Nota personal: Recién en este momento cuento que están presentes 9 diputados: 3 mujeres: La Ruffa, Gómez y Baltroc y 6 hombres: Cantero, Abelardo Garcia, Herera Bravo, [no sé más nombres] 0tros legisladores: Melillo y Defillipo.
Interviene un diputado: Dice que es mejor que las elecciones se hagan un año donde no haya otra elección, momento ideal para que sea pedagógico y poder decirle a la gente, junto a la campaña electoral, de qué se trata las comunas.

Diputado Cantero: En línea de lo que dice el anterior, la ley es la primera ley participativa de la Ciudad de Buenos Aires y es una ley abierta, la cual se va a modificar en su misma ejecución. Nadie va a modificar la ley antes de que haya elecciones. 

Aplausos de los vecinos. 

Asegura que la transición terminó y luego hace una broma refiriéndose a lo que dijo un vecino; [broma que no registro]. Risas y aplausos

Diputada Gómez: se presenta como del partido Socialista y dice que la elección se tiene que llevar adelante entre abril y mayo. Agrega otras cosas, entre ellas: “Nos comprometemos en sacar la ley de partidos políticos, que es la que va a permitir los partidos comunales”. 

Interviene un vecino que se presenta como procedente de Lugano. Asegura que la ley es participativa, y exige la opinión respecto de si existe o no voluntad política de parte del gobierno que va a asumir el 10 de diciembre para darle el poder a los vecinos

Lucio Montenegro: “lo primero que se me ocurre decir es que quién dijo que todo está perdido. Me emociono cuando dicen que se va a fijar la ley (…) Vecinos del Encuentro siempre buscó el consenso y el cumplimiento (…). Señor Presidente, quiero que agradezca a los diputados que estén en la postura de fijar la fecha de elección”.

Si bien después de esta intervención algunos vecinos aplauden, muchos también la desaprueban.

Wilkinson: “Yo no soy tan optimista como Lucio. Lo real nos demuestra que no es tan rosa el panorama. Se fijó el 31 de diciembre y luego el 31 de mayo, esto de la fecha es algo como abstracto. La comisión de descentralización está dispuesta en fijar la fecha. Sin embargo, los bloques que han hablado son bloques minoritarios. Pido que la comisión de descentralización se comprometa explícitamente en fijar la fecha, quisiera saber si hay voluntad realmente de fijar la fecha”

Vecina Verónica Candolfi. No hay mucho tiempo para fija la fecha, es necesario la voluntad del bloque mayoritario para fijarla

Un vecino: Perdón, no van a contestar las preguntas? 

Herrera Bravo: Sí, sí, estoy anotando

Lucrecia Piotenza: se refiere al programa de Transición del 2005 que se hizo con la Legislatura. Dice que cuando hubo cambio de gobierno se cambiaron las reglas de juego y se gastó mucho dinero en difusión. Quiere saber qué se hizo con ese dinero. Además exige saber la posición del nuevo jefe de gobierno respecto a las comunas y dice que se lo debería invitar. 

Algunos aplauden. 

Ella continúa: “sale en los diarios, habla de 8 comunas. Mi moción es invitar al jefe de gobierno o a su representante para que exponga su postura. Si nos pregunta qué queremos, que siga todo igual, 15 comunas”

Herrera Bravo: Intentemos ser breves por favor

Viñesky: Los vecinos estuvimos trabajando codo a codo con los legisladores aún con diferencias respecto a la ley 1777. No tenemos duda de que lo que falta es definir fecha. Veo dos propuestas, ambas refieren al primer semestre del 2008. Nosotros quisiéramos antes,
 (agregó otras cosas más). 

Herrera Bravo: se refiere al proyecto de ley de Olivera y a unificar el giro 

[Nota personal: Habla bastante del “giro” pero no llego a entender y no puedo resumir lo que dice]. 

Luego se refiere al “fondo de la cuestión”, es decir modificar o no la ley. Aboga por no tocar en absoluto ningún aspecto de la ley ni tampoco el artículo 47 que hace explícito cómo llevar adelante el proceso de transición. Dice que este tiene muchas interpretaciones y que él ve dos formas: la literal y la que invoca a la voluntad del legislador. Luego afirma que su planteamiento sobre la transición es que se debe contar con la participación de los vecinos. Se refiere al proceso de fortalecimiento institucional y a la serie de pasos consecutivos que propone el artículo 47 con los incisos a), b) y c). Dice que el proceso de transición debe concretarse en determinada fecha pero para él, contrariamente a lo que dice el diputado Cantero, el proceso no ha terminado. El artículo 47 no dice lo que cada uno quiera que diga ni es facultad del poder ejecutivo determinar si está bien o mal. El proceso tiene pasos. Olivera dice que ante el incumplimiento de los pasos a) y b) se puede procesar con el paso c) para llevar a cabo a) y b), pero eso NO ha sido seguido por esta legislatura. Esta estrategia fracasó el 31 de diciembre del 2006 porque no se había terminado el proceso de transición. Se hizo de nuevo y se puso como fecha el 31 de mayo del 2007 pero nuevamente no se cumplió. Creo que lo que nosotros tenemos que hacer es ejecutar el artículo 47: a), b) y luego c); o bien, si no se está de acuerdo, modificar el artículo 47 y el que quiera presentar un proyecto que lo haga. O tomamos el artículo 47 tal cual o no y lo modificamos. Y ahí podemos plantear un montón de cosas pero en el marco de la discusión del artículo 47. Y muchas veces lo hemos planteado. Luego se refiere específicamente a qué dice cada punto: a) concierne a la descentralización de los servicios, la adaptación de los límites y de los padrones y b) concierne a la transferencia gradual de las competencias. Dice entonces que la fecha deberá estar en función de a) y b) porque el acto voluntarista de poner una fecha ha fracasado. 

Gabriel Martínez dice que hay 15 oradores en la lista y pide que por favor los vecinos que ya hablaron cedan su lugar a que aun no tuvieron oportunidad.
Hugo Alem se dirige a Martínez, le señala el comentario que le escuchó hacer en cuanto del artículo 47 en el pasillo y le pregunta al respecto 

Herrera Bravo interviene y dice que quien coordina no hace uso de la palabra. 

Hugo Alem retoma. Dice que se tomó el trabajo de hacer un resumen de la última reunión para los vecinos que no pudieron asistir. Luego se refiere a las modificaciones respecto a las competencias de las comunas y a su número; y sostiene que en ese sentido van a tener que modificarse la constitución. 

Desde atrás se escucha a un vecino que busca aplacar el tema que Alem trae diciendo: “Estamos tratando el tema de elecciones”

Alem prosigue. Dice que se habló de un proyecto para que se cumpla la ley. Se refiere luego a los límites y los padrones y al código de participación política. Asegura que la fecha es fundamental pero reconoce que también entran en juego otros elementos. “Como dice Cantero, que se vaya modificando en el camino, pero que no se cambie ni una coma, respetemos el trabajo que se ha hecho”.

Diputado MELILLO. Anuncia su discrepancia con el presidente. Dice que considerar un solo miembro por comuna implica modificar la constitución— sería bastante peligroso. Dice que como grupo, el ARI puso dos fechas el año pasado antes del 31 de diciembre, pero que no obtuvo consenso suficiente como para salir. “Estamos dispuestos a consensuar”. La de abril le parece una buena fecha pero se opone a que se asuma el 10 de diciembre. 

Nelson Zavaleta, comuna 13: Cita la reunión pasada en la que asegura Herrera Bravo manifestó que nunca había estado de acuerdo con el número de comunas (15) ni con el número de miembros de las Juntas Comunales (7). Como argumentó sobre esa postura e hizo referencias reiteradas al resultado del 24 de junio favorable a su bloque, interpreta que y pregunta si existe una actitud de llegar a diciembre y modificar ley. En seguida califica tal actitud de oportunista. Sobre el artículo 47 dice que los quieren confundir porque si está en la constitución y hay voluntad política… 

En este momento se autointerrumpe y, dirigiéndose a Herrera Bravo, dice: “No sé si me va a poder responder porque no me está escuchando” (H Bravo hablaba con otra persona en ese momento).

Herrera Bravo: “efectivamente, durante el proceso de debate nosotros dijimos que el cuerpo colegiado de 7 miembros nos parecía inconveniente”. Luego asegura que no lo presentaron como proyecto de ley porque se comprometieron a no presentar nada para no “casarse” con un proyecto y poder llegar a consensos. En cuanto a los miembros de la junta reconoce que hay roles diferenciados. Dice que la constitución establece un cuerpo colegiado que dirija, y que ellos plantean que quien presida la junta sea el que sacó más votos, pero sin embargo esa persona queda “prisionera del texto constitucional” ya que tiene que tomar decisiones por mayoría, tomando en cuenta a los otros participantes. Herrera Bravo continúa: “es un problema de gobernabilidad”. 

En este momento se ve obligado a levantar la voz porque todos lo abuchean. Sin embargo logra retomar su discurso y prosigue. 

Dice que habían propuesto 2 secretarios y 4 vocales; posición que no obtuvo consenso. Sí logró consenso en cambio el que hubiera dos áreas: la de control y la de participación. Luego se refiere al número de comunas y dice que votaron las 15 en aras de que hubiera ley, al igual que seguramente hicieron muchos diputados. Asegura que no es la mejor ley pero si una ley posible. Porque la ley… 

A mi lado, Wilkinson, siguiendo las palabras de Herrera Bravo, grita – “[la ley] No se cumple!”

Herrera Bravo continúa: Es pertinente plantear nuestra posición pero se necesitan 40 votos. Vuelvo al artículo 47. No es una estrategia porque ahí se precisa el llamado a elecciones. A nuestro juicio discutir el artículo 47 es discutir lo que hay que discutir. 

Diputado Cantero: hace explícito que le va a contestar a Herrera Bravo. Dice que los que están allá, son legisladores que cuando empezaron, empezaron con ciertos preconceptos de los cuales se despojaron para hacer la ley participativa y posible. En ese sentido asegura que “la ley no puede ser modificada” y se pregunta: ”¿Para qué trabajamos en consensos si la vamos a modificar?”

Aplausos de los vecinos

Cantero continúa. Las leyes que necesitan 40 votos son aquellas que tienen que durar. A Herrera Bravo, cuando yo le dije que el proceso de Transición había terminado, lo digo por lo que dice el ministro. Hoy el ministro me dijo que el proceso de transición había terminado. Sí tanto a) y b), el ministro me dice que han sido culminados, cómo no le voy a creer? Tenemos que trabajar para que haya elecciones. Quieren autonomía para que la policía trabaje pero no para que los vecinos participen

Aplausos de los vecinos

Diputada Gómez: se opone al cuestionamiento del artículo 47. Dice que se deben establecer las pautas de relación entre las Juntas Comunales y el Jefe de gobierno; pero que se quiere disminuir el número de comunas y cambiar la constitución para disminuir también el número de juntistas. No obstante, como eso no logró, ahora se plantean excusas como una transición no concluida. Dice que volver a cero es no convocar a elecciones y reducir el número de comunas

Aplausos de los vecinos

Diputada Baltroc: los compañeros del bloque… (piensa un momento y luego completa) Autonomía con Igualdad, nuestro bloque, los 16 nos comprometemos a lograr consenso. Es una decisión de voluntad política y es grande la dificultad para abrir el juego. Tenemos una oposición para lograr la fecha. Me parece que hay que mantener más respeto. Los consensos cuestan mucho. Los procesos son un trabajo que me parece tienen que tener continuidad. Se logró esta ley, ahora hay que implementarla. Punto. Evitar las vueltas. Ponerle fecha a la elección.     

Vecino Emilio Pauceli [no estoy segura de este apellido], comuna 12. Propone volver sobre el tema para disentir que el problema de fondo esté en el artículo 47. Cuando se votó la Constitución del 1996 se pensaba en las comunas para el 2001 y no existía el artículo 47. Puede ser este artículo y muchos más. Este artículo está en tensión con muchos otros y con muchas otras leyes. 

[Nota personal: acá no logró a registrar exactamente qué dice pero se refiere irónicamente a la reforma del género humano como poniendo en evidencia que todo está en cuestión, que se puede cuestionar todo finalmente. Después de eso, risas y aplausos de los vecinos]. 

El tema de fondo es si se cumple o no la ley. Cita a Lucrecia Piotenza y dice creer que el Jefe de gobierno sí se interesa por los vecinos pero sí, también, no quiere cumplir la ley. Asegura que cuanto más poder se tiene, más posibilidades de no cumplir la ley existen. Continúa diciendo que los vecinos no tenemos mucha injerencia en si se cumplió o no a) y b); y sostiene que se vive en una monarquía electiva. Cree que cumplir la ley no es solo un eslogan sino que es bueno. Y concluye: “No cumplir la ley es Cromagnón”.

Una diputada toma la palabra [no sé su nombre] BALTROC. Empieza diciendo que le responde a Herrera Bravo ya que se va a ir. Al escuchar esto los vecinos gritan al unísono: No! La diputada continúa. Tiene una visión crítica del proceso de transición, lo que no quiere decir que no le crea al ministro, a quien ya le manifestó sus discrepancias. Asegura que los límites y los padrones son fundamentales. Propone invitar al ministro para que dé cuenta de lo que se hizo y lo que se va a hacer hasta diciembre. Luego increpa a Herrera Bravo diciéndole que él siempre critica al gobierno anterior y le pregunta si es que ellos van a poder hacer todo lo que este gobierno no hizo en el tiempo que habrá entre que asuman en diciembre y asuman los juntistas.  

Aplausos de los vecinos

Vecino: “Voy a corregir una frase de Lucio Montenegro cuando agradeció a los legisladores por “ayudarnos” pues no tienen que ayudarnos sino que tienen que cumplir. Tengo que decirles a los señores legisladores que están para cumplir con lo que nosotros les hemos otorgado y no lo han hecho. Han incumplido la constitución y la ley; hasta dónde somos permisivos? En la medida que no tenemos clara la redacción de la ley”. 

Luego se dirige a Nelson Zavaleta y después de felicitarlo le dice que va a votar por él para jefe de gobierno. Se producen risas entre los vecinos. 

Cuenta que una persona le pregunta a otra qué es el poder y que ésta le responde “impunidad”. Y se apoya en eso para referirse a los legisladores ya que no se les puede llevar a la justicia. Luego asegura que la ley, la fecha y la cláusula transitoria hacen falta ahora (aplausos), porque después se va a decir que no se puede manejar una comuna con 2, entonces imagínense con 7 (aplausos)

Vecina Verónica: pide no se subestime a los vecinos. Dice que en la versión taquigráfica de la reunión del 26 de diciembre, Herrera Bravo es prisionero de sus propias palabras pues ahí se discutieron ya los incisos a) y b). Le pregunta por su participación como jefe de gobierno y le indica que no es momento de echarse para atrás, que eso significa manipulación política. Luego se refiere a la falta de presupuesto que Herrera Bravo argumentó para justificar falta de fotocopias para decirle que ir para atrás en el proceso va a significar más gastos
Herrera Bravo responde pero no llego a seguirlo desde el comienzo. Recién lo sigo desde acá: el vecino tiene la culpa por no decir que no le llegó lo que se le envió. De cada cosa que se ha dicho, la información siempre ha estado disponible. Muchos vecinos solicitan información en las reuniones y se les ha sido brindada; la cuestión administrativa no se merece ningún reproche. En relación a lo ejecutado, está disponible la ejecución del 2006 y el primer trimestre del 2007, hasta el 31 de marzo. 

Martínez: toma la palabra y sugiere priorizar la participación de vecinos que aún no han participado. 

Desde atrás Lucio Montenegro dice: “Quiero hablar!”

Bandini, comuna 7: Casi todos nos conocemos, diputados y vecinos. Todos quieren mejorar la cosa, pero hay una palabrita que los que me conocen me la han escuchado: “resultados”, y yo quiero resultados. La diputada Baltroc dice que no hay consenso pero en 1996 hubo consenso y la democracia participativa es eso mucho más allá de las comunas. Los vecinos pedimos “basta de estar fuera de la ley”. Si la cláusula transitoria 17 no tuviera fecha de vencimiento sería falla constitucional pero como la tiene es usurpación de poder. La ley 1777 es una ley organizativa de las comunas. En esa, las comunas son, no fueron ni serán, y hubo consenso. Tuvimos la suerte de votarla en general y luchándola, la tuvimos en  particular. Y hubo 46 votos. Después se amplió el plazo al 31 de diciembre del 2006 y luego al 31 de mayo del 2007. Qué raro, 3 veces hubo consenso político? Pero ahora, por el inciso a), b) y c)… Estoy de acuerdo con Herrera Bravo en que son consecutivos, pero quieren ser legales o van a seguir marginando? El único denominador común entre los vecinos que estamos acá es “Comunas ya”

Aplausos de los vecinos

Vecina: cita el artículo 27 en el que se dice que la Junta Comunal dictará su propio reglamento y en ese sentido dice que los legisladores no deberían preocuparse mucho. Continúa solicitándoles puntualmente a los legisladores les trasladen a sus bloques el compromiso asumido hoy, pidiendo fijen fecha de su próxima reunión y la fecha de la próxima reunión bipartita porque hay mucho que trabajar. Y concluye: “este proceso está terminado y lo único que falta es la elección”. 

Diputado [no sé su nombre] Abelardo GARCIA: “Esta es la primera reunión a la que asisto porque he sido designado recién”. Asegura que es responsabilidad del jefe de gobierno, de éste como del venidero, y de la legislatura, que se cumpla o no. Luego se remite al artículo 47 y lo lee. Dice que el inciso a) se refiere a los límites, las normativas y los padrones y el b) es más genérico y que siempre va a faltar si es que no hay voluntad política. Plantea que se debe plantear la fecha de la elección con la responsabilidad de que el inciso b) se cumpla. Y propone que tenga como fecha límite el 31 de mayo del 2008 y que en los siguientes 20 días se asuma el gobierno. Finalmente concluye: “No hace falta interpretaciones dobles del artículo 47, salvo que haya voluntad política”. 

Tatiana, vecina de la comuna 6: Comenta que a Herrera Bravo se le está dando con la cabeza y les recuerda a los legisladores que lo son porque han sido votados por los vecinos. Se refiere a la formación de un partido vecinal que diferencia enfáticamente del macrismo y de otros partidos más tradicionales. Pide que cumplan la ley y que no la interpreten ya que eso es tarea de los jueces. 

Después puntualiza tres cosas: 

1° que se cumpla la ley, 

2° [no llegué a registrar]; y 

3° recuerda a los legisladores que “son nuestros empleados porque nosotros les pagamos su sueldo”

Herrera Bravo: dice que su interpretación de la ley es literal y diferente a la del diputado [no registro] que cree que el inciso a) ya está cumplido. Propone hacer una consulta popular para preguntar a los vecinos si quieren 8 o 15 comunas. 

Cuando termina de decir esto los vecinos se pronuncian en contra, lo abuchean y levantan la voz diciendo que eso no se puede hacer. Herrera Bravo debe levantar la voz para hacerse escuchar. 

Prosigue. No tenemos que descartar ningún tipo de convocatoria ni fecha pero  consenso mayoritario agravado, con lo que nos llevamos esta visión, creemos que vale la pena explorarla. Como dice la diputada La Ruffa este proceso de transición sigue y hay muchas cosas por hacer que no hay que inventar porque están en la ley, no es un proceso que no termina nunca, simplemente que hay que cumplirlo. 

El vecino de al lado completa en voz baja: “cúmplanlo entonces, esto es una extorsión!”

Herrera Bravo continúa: O reformamos la ley o no. Nosotros somos partidarios de NO pero se necesitan 40 votos y no llegamos. Se refiere a dos propuestas de ley, la de Cantero y Olivera y la de Gramajo y La Ruffa. Luego dice que por reglamento la siguiente reunión bipartita será el primer lunes de setiembre, pero que si proponen otra fecha no tiene problema. Dice también que al día siguiente hay reunión de comisión de Asuntos Constitucionales y que llevarán este reclamo. Puntualiza que el reclamo correspondiente a la información presupuestaria ya lo han planteado y ya hay una agenda que contempla esos temas

Diputada La Ruffa: “Yo no dije que ya haya acabado el proceso de transición”

Diputada Gómez: dice dos cosas, la primera es que no se necesita mayoría agravada para aprobar la ley, solo mayoría simple; la segunda, que esperar hasta setiembre para la reunión siguiente le parece mucho tiempo. 

En este momento Herrera Bravo se pone de pie y se retira. Los vecinos empiezan a abuchearlo nuevamente y a exigir que se quede. Como este se va, muchos vecinos también se paran y empiezan a irse. Se produce cierto descontrol. 

Lucio Montenegro: Propongo que se vaya a cuarto intermedio

Una vecina protesta: “Es una falta de respeto!”  

El diputado Cantero toma la palabra y explica a los vecinos que si se quedan la reunión continúa y tiene validez. Dice que aquellos que quieran retirarse pueden hacerlo pero pide que permitan al resto expresarse. 

Los vecinos discuten, se callan unos a otros.

El diputado Cantero toma la palabra nuevamente. Dice que Herrera Bravo dijo que se tenía que ir antes y que aquel que quiere irse tiene derecho a irse. Luego manifiesta su profunda diferencia con el sistema político. Se opone al argumento de uno de los vecinos que se refirió a la impunidad de los legisladores, y luego propone remitirse a los planes de gobierno de estos y ver ahí si alguno propuso reforma constitucional o no. 

Hay una discusión entre Gabriel Martínez y una vecina porque ésta dice que es su turno para hablar. Sin embargo Gabriel Martínez le da la palabra a otra, y luego ésta será la que hable.

Vecina Silvia, dirigiéndose a los vecinos: “Muy mala práctica haberse levantado e irse porque eso ha querido siempre esta legislatura, este ejecutivo y una parte de los vecinos. Ahora la comisión se vació. Es importante decirles a los legisladores algo, porque somos despreciados en la democracia participativa. Esta legislatura es mediocre y el ejecutivo también”. Luego se refiere al librito de Herrera Bravo que tiene en la mano y dice no poder citar en ese momento. Grita al hablar y muchos vecinos la callan. Refiriéndose a los legisladores dice que hoy han venido con asistencia casi perfecta pero que se han ido retirando. Luego se refiere a los vecinos, a su “necesaria santa indignación” y a los aplausos que han hecho a los legisladores. Se pregunta por la participación y la niega: “No, si nosotros los votamos [a los legisladores] y ellos son los representantes”. Asegura que ella no aplaude a ninguno pero que hay que dejarlos hacer catarsis

[Nota personal: esta intervención es larga y la vecina grita un poco y no llego a copiar bien lo que dice]

Desde atrás una señora demuestra indignación frente a lo que dice esta vecina:” Basta! Qué horror! Ssssssssshhhhhhhh. Ya es tarde”. 

Hay gente que se para. Un vecino dice: “ya está” y se retira. Otro: “pongan un límite al uso de la palabra”. Otros aplauden buscando callarla. 

La vecina no obstante intenta seguir hablando y lo logra. 

Dice que el pueblo de la ciudad de Buenos Aires votó al macrismo y que va a haber reforma constitucional, que se sabe del incumplimiento de la ley

Gabriel Martínez toma la palabra y dice que ya están cerrando la reunión. 

María del Carmen de la comuna 2: se refiere al proceso de transición a la participación vecinal en él. Se pregunta por los motivos por los cuales no se sigue con los foros vecinales. Cuenta que cuando le preguntó al director de su CGP por qué no se estaban haciendo este le contestó que seguían funcionando pero que había que coordinar con el macrismo las ideas generales para continuar. Por eso, dice que adhiere con Lucrecia en cuanto a la idea de invitar al jefe de gobierno para preguntarle directamente su posición frente al tema de las comunas. Luego dice que desea saber quiénes son y a qué comuna pertenecen los vecinos Ledesma, Cira, Martínez y Wilkinson y denuncia que ella se enteró por un mail de que ellos habían conformado el espacio intercomunal “Comunas YA” y que no había sido invitada a participar del mismo de modo que no era representativo de todos los vecinos. En ese sentido exige “más respeto entre nosotros los vecinos”. 

El vicepresidente de la comisión asume el rol de Herrera Bravo y responde: “los vecinos del encuentro tiene derecho a constituir cualquier grupo y no necesariamente ser representativos”. 

El diputado Cantero interviene pero no llego a registrar bien lo que dice. 

Lucrecia y otra vecina discuten

Elida Bevacqua: “Lamento que se haya retirado Herrera Bravo, le quería recordar que en ese momento de votar la ley eran mayoría en la legislatura, me pregunto entonces por qué no se opusieron? La presión de los vecinos los obligó a obrar así. Por otro lado respecto a los consensos, si me preguntan si me gusta un gobierno colegiado, no me termina de convencer. Ahora, la ley tiene mecanismos de corrección aplicables cada 3 años. Y si se trata de consensos es porque no va haber una autoridad, pues tendrá que discutir con sus pares. Y si no saben llegar a consensos, los vecinos podemos venir a dar charlas a la legislatura

(Risas y aplausos)

Elida Bevacqua continúa: se pregunta por el número de vecinos que quería las 15 comunas y la discusión sobre cómo se haría el procedimiento. Se refiere a 3 o 4 jornadas de mucho trabajo en las que los vecinos se reunieron para definir los límites de las comunas y facilitar la participación. A modo de cuestionamiento, pone como ejemplo su comuna y menciona las dificultades que existen para realizar las reuniones con vecinos de todos los barrios que la integran, pues por ejemplo, desde algunos puntos geográficos no hay medios de transporte que los comunique al CGP. En seguida se refiere al artículo 47 y dice: “comparto con el señor diputado con lo que dice en el inciso c), pero yo le he preguntado al jefe de gobierno y al ministro en vías de salida, de realizarse la descentralización de Espacios Públicos, a quién le descentralizan? Al director del CGP, es decir, a un empleado?”. 

Y concluye explicitando el tono que yo entendí como provocativo de la pregunta: 

“Y esto lo dejo en pregunta”

El vice presidente de la comisión toma la palabra y señala los temas a definir. Asegura que se debe fijar la fecha de la próxima reunión de la comisión bipartita; luego, afirma que no puede hacerse una consulta popular sobre el tema; después, dice que se debe determinar el quórum y la cantidad de votos necesarios para sancionar la ley; finalmente,  se debe establecer dónde se discute la fecha y el procedimiento. Respecto a esto último, opina que no debe ser en comisión bipartita sino que podría hacerse primero en un despacho de modo de llegar a un primer consenso y proponer una fecha tentativa. Así, dar mayor agilidad, por ejemplo, para hacer salvedades luego, en la primera media hora de la siguiente reunión de comisión bipartita. 

Lucio Montenegro: Propone el día miércoles estar presentes cuando se reúna la comisión de descentralización e invita a los vecinos para exigir se defina la fecha de la siguiente reunión de comisión bipartita la cual, explicita, debe ser mínimo una vez al mes. Propone por segunda vez un cuarto intermedio, sentando el próximo lunes como fecha de la reunión “hasta agotar el tema que se está tratando”. 

Wilkinson anuncia que quiere decir 3 cosas:

la primera se refiere a la ley: esta ley no fue hecha por los legisladores sino que es la primera o única ley que tuvo participación vecinal e implicó mucho trabajo. Fueron como 3 años en los que se discutió cada artículo, cada coma, cada punto. Me parece que pretender cambiarla es una falta de respeto. Se sabía que en la medida en que se pusiera en práctica iba a tener modificaciones en cada comuna. La ley fue hecha participativamente. 

En segundo lugar, se refiere a la discusión propuesta por Herrera Bravo respecto al artículo 47 y sus incisos. Dice que la ley tiene 15 artículos, todos ellos con sus incisos respectivos. Señala que Herrera Bravo hace invento creativo al decir que el cumplimiento de los incisos a), b) y c), en el caso del artículo 47 debe ser consecutivo “se debió explicitar y no se dice que sea secuencial”. 

Finamente, como tercer punto, asegura que apoya la moción de Lucio respecto del cuarto intermedio. 

Viñesky: Apoyamos el cuarto intermedio hasta el lunes que viene y proponemos que se pongan de acuerdo para presentar un proyecto único y juntar firmas de los 20 diputados. Lo tenemos señor vicepresidente?

El Vicepresidente: “Para bailar un tango hace falta dos, acá hacen falta 8”

Viñesky objeta: Pero sí hay voluntad política?

Vicepresidente: Hay que unificar criterios, hay que trabajar

Diputada La Ruffa: anuncia que se quiere manifestar en relación al cuarto intermedio. Dice que si se sigue el procedimiento natural, al día siguiente se reúne la comisión de Asuntos Constitucionales a la cual los vecinos pueden asistir para sentar su posición durante la primera media hora de reunión. Hace explícito que para ella fijar la siguiente reunión de comisión bipartita para el lunes siguiente no es una buena decisión pues “para mí con una semana no alcanza”. 

Diputado Cantero: Se refiere a la necesidad de tener que unificar los dos expedientes, el de la Comisión de Descentralización y el de la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

Viñesky: Ya se votó con 40 votos

Lucrecia Piotenza: Quiero no volver a pasar por lo mismo que hemos pasado. Hay vecinos que defienden el trabajo que se ha hecho, pero por cada cambio de gobierno vemos que hay cambios. Por eso insisto en invitar al nuevo jefe de gobierno, para saber si nuevamente va a haber cambios o no. 

Luego, manifiesta su acuerdo con la propuesta del cuarto intermedio y propone, por otra parte, que para la próxima reunión se elija un nuevo coordinador de parte de los vecinos, uno que nunca haya estado. 

Vicepresidente: Creemos que debe haber consensos y hablar con Asuntos Constitucionales. Si la reunión se hace el lunes siguiente, va a ser lo mismo.

Alguien comenta que el lunes siguiente es feriado. Otra persona lo corrige y dice que el lunes 20 es feriado.

El Vicepresidente retoma: [hacer la reunión el siguiente lunes] “sería poco fructífero”.  Esto además porque algún diputado comenta que el miércoles de esa semana no habrá reunión de la comisión. En ese sentido, el vicepresidente propone un período de 15 días entre reunión y reunión. 

Lucrecia insiste: “Y que venga el jefe de gobierno”

Una vecina se opone enérgicamente: “Para qué? No tiene ningún tipo de autoridad!”

Vicepresidente: Entonces el martes 21 a las 18:00. Muchísimas gracias

FIN de la reunión

X











� En adelante, las palabras subrayadas son palabras que los oradores dicen con énfasis
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